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S U M A R I O
yO M BK TO  T  OBEAS P üB L IC A S-Seu uto- 

riza la erogación 4e $ 30*06—Se resúel^ de 
conformidad una solíeiliud—Se declara sin 
tíecto un acuerdo—Se manda pagar la suma 
deS36.00—Se admite una renuncia y se nom
bra sustituto—Se manda pagar la suma de 
S 3.75—Se manda pagar la suma de $ 30.00— 
Se manda pagar la suma de ® 30.00.

.B./ISOS.

FOMEKTO Y OBRAS PUBLICAS

Se autoriza la erogación de $ 30.00

Tegucigalpa: 20 de abril de 1909-
El Presidente

acoeeda: -
Autorizar la erogación de treinta pesos 

($ 30.00), que se pagarán á nn escribiente 
BuperimnieTarío que ayudará exfcnaordiná- 
TÍainente á elaborar los trabajos estadísti
cos dé la Administración de Correos de 
San Pedro Sula, para el infórme corres
pondiente ai presente ano económico; y  
qué dieba suma sea pagada^por la Admi
nistración de Rentas del departamento de 
Cortés; imputándose el gasto á la partida 
3^ sección “ Gastos Diversos,”  capituló 11̂  
Ramo de Fomento, del'Presupuesto Gene- 
ral.—Comuniqúese.

D ávh a .
El Secretario de Estado en el Despaekó 

dé^Fomento y  Obras Públicas,
^ -M . B .  M osed es.^

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa: -31 de abril de 1909.
'Vistanla solicitud que el 3 del mes en 

euiréó presentó el señor General don Máai- 
mó B. Rosales, contraída á manifestar: qué 
^gún consta del tífeiilo que -exhibe, es due
ño de la zona mineral de 475 hectáreas, 
d^pminada *‘Santa Rosa de Potosí, ”  situaí- 
3á.en jurisdicción de Concepción de María, 
depár^mentd de (3h.oluteeá, lo mismo que 
dé jas pertenencias de las minas llamadas 
‘iSanBenito,”  “ SanBlas”  ó “ Guadalupe,”  
‘ ‘Los Corales,”  “ Él Carmen,”  “ El Tajo,”  
‘-1^ Virgen,”  “ Mólínéiállos”  “ Desanjpá^ 
ri^os,” .“ Saíí Antonio,”  “ Chaspárro,”  y  
“Todos los Santos:'”  que ía' propiedad de 
dicha zopa y  pertenencia minera la tiene

plenamente amparada por el pago del <^non 
respectivo, según lo comprueba coa los 
recibos que también acompaña, extendidos 
por el Tesorero General de Caminos: que 
conforme los’ datos que obras en el Minis
terio : de Fomento y* Obras Públicas, apa
rece que el señor Juan Barón, sin derecho 
alguno, ha pagado durante los dos últimos 
años exy la Tesorería' de Cmninos de Cholu
teca el canon de ley por cinco de las per
tenencias mineras que quedan comprendi
das dentro de la zona expresada, pago que 
aceptó aquel empleado sin antefeedente al
guno, esto es. sin, conocer sus -tRulos 
propiedad en la zona y pérteñencia de que 
se trata,-y fundado solamente en Ta solici
tud verbal del señor Bardo; y  que siendo 
indiscutibles sus derechos en las propieda
des minerás -referidas, y  no debiendo el 
señor Barón, bajo ningún concepto, enterar 
en la pñeina mencionada suma alguna por 
canon relativo á dicha pertenencia minera, 
ni el Tesorero de Caminos de ChóTuteca 
haberlos recibido, pide que se prevenga ul 
fañciónaríó expresado qué devuelva al se- 
Sór Barón las éantídadés. que haya pagado 
durante los dos últimos años por ía perte- 
neueia mineral mencionada, y 'que se abs
tenga en lo sucesivo de recibir, de dicho 
señor suiná a l^ n a  como canoñ por aquella 
perteheíicia y  por Jas demás que quedan 
comprendidas dentro de la, zona' “ Santa 
Rosa dé Potosí, ” ias cuales, según queda 
demostrado; son de su exclusiva propiedad.

Examinados los documentos presentados 
por el solicitante y  los datos . que obran én 
el Mínisteríó dé Fomentó; y  
* Considerando: .que son ciertos los e r r e 
mos que cohaprende él pediménto del señór 
General Rósales, y por lo mismo, son justes 
y  atendibles las fazónes que,invoca en su 
apoyo; por tanto, el Presidente

¿CUIERDA#

Resolver de0onformidadiaeolicitad. de 
que sé ha hecho mérito;' debiendo, eñ con- 
secuéneia, litearsp ,Ía orden- respectiva a1 
Tesorero de Caminos dé- Qiolateca.^Co- 
muníquese. '

-D á v h a . ;  '

El Secretarió de Estado en el Despacho 
de Fomento'y Obras Públicas, por la ley,

ÁChertó A . Éhdrigtcéz.

Se deplaxa sin efecto un acuerdo

Tegucigalpa: 21 de abril de 1909.
El Presidente

acdekda:
Declarar sin efecto el acuerdo de 19 áel 

corriente mes, en el cual se autorizó, 
rantébl presente año económico^ la eroga
ción mensual de un péso cincuenta cenia- 
vos ($ 1.50), para gastos de escritorio de la 
Agencia Postal de Aramesina, en el depar
tamento de Valle, en virtud de estar pre- 
supuesta.—Comuniqúese.

D X T I fA .,

E l Secretario de Estado en el Despacho» 
de Fomento y  Obrap Públicas,

J£r JB. Bosales^

- Se manda pagar la suma de S 36.00
*

Tegucigalpa: '22 de abril dé 1909^
E l Presidente

.acideeda:
Que pOT la'A.dministración de !^ntas de 

erte departamento se pague al Alcalde Mu
nicipal de Talapga la suma .de treinta y  seis 
pesos ( 13Ú.00), valor deLflete de doce car
gas dematéríales telegráficos qúe fuerob 
réimtídiató. dé ^te. ciudad al pueblo indica
do; Imputáhdí^é e l ’^ s t ó  á Ja partida 8.̂ , 
sección “ G ^tos Divérsós,”  capítulo lU , 
Ramo dé Pomento, del Presupuesto Ge»s- 
rál i^Com uníquese-

D á v t l a .

El-Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomentó y  Ób'ras Públicas,

M, B , Bosedés.

Se aámítefuna renuncia y  se nombra sustituto

Tegucigalpa: 23 dg abríLde 1909.
Encontrándose ímpóábilitadq el señor 

Jqsé María Bojprge para continuar desem- 
pemndo el empléo.de Inspector Bodegnero 
dé los trabajos de ía carretera de Olancbo, 
él Presidente

acíoerda:
10—Admitir al señór Bojorge la renfla- 

cia ,qué i^Jñterpüestó dé dicho empleo; y  
¿o—líéojbrar; para que lo sustituya aí 

señor- Toribíó Alejos G., con el sueldo de 
sesenta pesos mensuales (8 60,00), guale
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serán pagados por la Tesorería General de 
Caminos.—Com uníquese.

DXvela.
El Secretario de Estado en el Despacho 

d.e Fomento y  Obras Páblicas,
M. B . Rosales,

A V I S O S

Se manda pagar la suma de $ 3.75

Tegucigalpa: 23 de abril de 1909.
El Presidente

acueeda:
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Talle se pague al te
legrafista principal de Nacaome la suma de 
tres pesos setenta y cinco centavos (? 3.75X 
valor que invertirá en la reparación de las 
líneas telegráficas de aquel departamento; 
y  que el gasto se impute á la partida S\ 
sección ‘̂Gastos Diversos,^’ capítulo III, 
Ramo de Fomento, del Presupuesto Gene
ral. —Comuniqúese.

D á v i I íA.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento y Obras Publicas,

M. B . Rosales.

Se manda pagar la suma de $ 30.00

Tegucigalpa: 23 de abril de 1909.
E l Presidente

acuerda:
Que por la Administración de Rentas 

del departamento-de Santa Bárbara se pa
gue al telegrafista principal de la ciudad 
del mismo nombre la sama de treinta pe
sos (§ 30.00), para el pago del flete de tres 
cargas de materiales telegráficos que serán 
transportadas de San Pedro Sula á la ciudad 
indicada; imputándose el gasto á la partida 
8^, sección ‘ ‘Gastos Diversos,”  capítulo 
m ,  Samo de Fomento, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

D á v n A .

E l Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento y  Obras Públicas,

M. B . Rosales.

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Obras Públicas, hace saber; 
que en esta fecha se presentó á su Despacho el 
seflor Jorge Abadíe, como representante de los 
seffores Picón & 0^  establecidos en Marseilie 
(Francia), pidiendo el registro y depósito de una 
marca de fábrica denominada AMER. PICOÍT, 
que dicha compañía emplea en el comercio para 
distinguir una preparación llamada AM ARGO 
(licor aperitivo). Dicha marca se compone de 
los signos distintivos siguientes:

19 La denominación AM ER PICON tomada 
é independientementede toda forma distintiva: 

29 El emblema de una mano independiente
mente de todas formas, colores y dimensiones;

39 La firma G. PICON con rúbricas caracterís
ticas independientemente de todos colores y di
mensiones;

4° La forma característica y el aspecto distin 
tivo A ) de )a botella especial que contiene el 
producto: dicha botella lleva amoldado en re
lieve en el vidrio las palabras AM ER PICON, 
Philippeville y la figura de una mano:

5̂  La reproducción B ) de la etiqueta que se 
adapta sobre la panza de la botella arriba men
cionada; dicha etiqueta está impresa en dorado 
sobre fondo blanco;

69 El sello O) se adapta á la estremidad infe
rior de las cápsulas y parte sobre el cuello;

7“ El sello D) apareciendo en relieve sobre 
dichas cápsulas que son colocadas:

8° El facsímile S) de la firma “ G. P icón”  apa
rece también en relieve sobre dichas cápsulas;

99 Las figurasJ'yGJ se aplican imprimidas en 
los tapones de las botellas que contienen el pro
ducto.

La expresada marca fué registrada en la Ofi
cina del Tribunal de Comercio de MarseiUe el 
19 de Julio de 1908, bajo el número 11.775. Lo 
que se pone en conocimiento del público para 
los finesde ley.—Tegucigalpa: 12de mayo de 1909.

M. B. ROSALES.

nes del río Lempa, cantón de Santa Lucía, de esta- 
jurisdicciÓD, cultivado en parte de zacate y plá
tano, cercado de brotóm lindante: por el Orien
te, con el río Lempa; por el Norte, terreno de 
don V íctor Chinchilla: por el Poniente, con fin
ca de doña Justa García y Pedro Vásquez; y al 
Sur, con el mismo Vásquez y el río Lempa. T  
no habiendo antecedentes m  título inscrito, se 
hace saber el presente para los efectos del ar
tículo 2.322 del Código Civil. -  Ocotepeque: 18 de 
mayo de 1909,

Francisco Rubí.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras 29 de lo Civil, hace constar: que el once del 
mes en curso fué concedida á doña Simona Va-_ 
lie V. de Moneada la posesión efectiva de la he-’ 
renda testada de su padre don Dionisio Vallen 
según sentencia coya parte resolutiva dice así: 
—‘ ‘Por tanto: este Juzgado, á nombre de la Re
pública, haciendo aplicación de los artículos 
1.038,1.040,1.041,1.042,1.043 del Códjgo de Pro
cedimientos, y 40 número 2®, Ley de Organiza
ción y  Atribuciones de los Tribunales, conceda 
á la señora Simona Valle v. de Moneada la pose
sión efectiva de la herencia de que se ha hecho 
m énto; manda hacer la inscripción prevenida' 
por el artículo 714 del Código Civil, para lo cual 
la Secretaría extenderá la certificación respecti
va; debiendo publicarse esta resolución eñ “ La 
Gaceta”  y por carteles que se fijarán, durante 
quince días, en tres de los parajes más frecuen
tados de esta ciudad —Notifíquese.—Eduardo 
F. Padilla.—G. Zelaya, Srio.” —Tegucigalpa, 20 
de mayo de 1909.

Gonzalo Zelaya, Siio.' '

E l infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que el Notario 
don Leandro Valladares, con fecha catorce del 
mes en curso, ha p r^ n ta d o , para su inscrip
ción, la primera copia de una escritura otorga-

E1 infrascrito, Secretario del Juzgado de.Le^ 
tras del departamento de Gracias, hace saber: 
que por resolución de este Juzgado fecha cator-, 
ce del corriente mes se confiere al señor Teódu- 
lo Molina, mayor de edad, soltero, labrador y  
vecino de la villa de Erandique, la posesión efec
tiva de herencia ab-intestato de sus difuntos 
padres Ireneo Molina y  Antonia Gámez, sm per
juicio del derecho de las otras herederas, sus 
hermanas legítimas María Rosa, Pétrona; Do
minga y Luisa del mismo apellido, que podrán 
solicitar la herencia en la forma corr^pondíené 
te; haoiéndose mandado en dicha resolución^  
inscripciones prevenidas por el articulo 714 del 
Código Civil, su publicación en el periódico ófirda en esta ciudad, el siete del mismo mes, ante 

el Notario presentante, por la cual Indalecio j 
Valladares vende á Ponciano Gómez, en tres- 
cientos sesenta pesos, una posesión en el sitio

Se manda pagar la suma de 8 30.00

Tegucigalpa: 23 de abril de 1909.
El Presidente

acueeda:
Que por la Admínisfracióo de Rentes del, 

departamento de íntibucá sé pague á don 
Simón Salaaar la súma de treinta pesos 
($ 30.00), valor del flete de dos cargas de 
materiales télegráficds que ha transportado 
de Lia Pimienta á iá ciudad de La Esperan^ 
z&; y  qi*B el gasto se impute á la partida 
S*-, sección “ Gastos Diversos,”  capítuloIDt, 
Ramo de Fomento, del Presupuesto &enér 
ral .-^ComúDÍqucsé.

_ D í -VELa .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento y  Obras Públicas,

M, B . RosoiUs.

del Común de La Plazuela, en la falda de La 
Loma y  en la parte planiza del valle de Sabana- 
grande,de esta jurisdicción; porción de terreno 
que contiene cinco manzanas de éxténsión, po
co más ó menos, y  linda: al Norte, labranza dé 
Pedro Elvir; al Este, casa y  labranza del decla
rante; al Sur, terreno dél Licenciado Martín 
Velásquez; y  al Oeste, con teñeno de Miguel 
Angel Valladares é Ignacio García. Y  no ha
biendo antecedente inscrito, se hace saher al 
público para los efectos del artículo 2.322 dél Có
digo O ivil.^egufligalpa: i j  de mayo de 1909.

V alentín Cálxx,

de los parajes más frecuentados de esta pobla
ción,—Gracias: 20 de mayo de 1909;
15-1 Jacinto Pineda, Srio.r'

El infrascrito. Registrador de la Propiedad 
Inmueble de este departamento, hace saber:' 
que él señor FelipeGbto, mayor dé edad, casado, 
agricultor, de este vecindario, presenta hoy, á las 
dos dé la  tardé, para su inscripción ' en esta ofi
cina, una ^m ltura autorizada el cuatro de ma
yo de müníovecientós ocho por el Juez de Le
tras y Ñoterió por la ley, Liéenciado Antonio 
M. Rosa, pór la cual don Félix Hernández, 
mayor de edad, casado, agricultor, vecino de és
ta  mudad, vende al presentado, ppr la suma dé 
cuarenta pesos, un terreno situado eñ las márge-

E l infrascrito, Registrador de ía PropieSM 
del departamento, hacg saber: que el Ahqgadó 
don Aurelio C. NúSez, de este' vécindario, ^  
presentado hoy, á las nueve de la* mañana, para 
su inscripción, la primera copia dé úna eserituira 
otorgada en esta ciudad, el veintinueve de mayé 
de mil novecientos dos, por la cuál la séSÓrita 
Ester Rodríguez vende al Licenmado don 
cisco Ariza, en la cantidad de setenta y ĵ C o 
pesos, d o s /  media caballerías de tierra, m éS^ 
a n t i ^ ,  y una fracción de cordadas de 
cuenta y cuatro caballerías, •Cíen ;^rdádjús ^  
venta y tres y tres octave® váxas dé que eop ^  
el título del terreno llamado ‘̂Joyás de'Qárpat 
JO,”  situado en jurisdicción de San 
Flores, en este departamento,; 
te, con el sitió de Sicagoara;" al Éur  ̂ cón el 
cán de la montaSá “ Agua F iía ;” títl 
terreno realengo; al Oeste, coU; él té fr^ ;í^ e 
“ La Cofradía.”  Y  ño habiendo/'anteéedé^ 
inscrito, se hace saber-al público lá soHcitad J[í 
inscripción para los efectos del artículo 
Código Civil.—Tegucigalpa: dé )^ y o  deí^^

VALENriN CÍ2at.r;
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CENTRO-AM ERICA 467

Eliofrascribo, Registrador de la Propiedad, 
laace saber: que en esta fecha se ha presentado 
á este Registro don Jesús Peidomo, mayor de 
^ a d , casado, comerciante y vecino de Trinidad, 
solicitando la inscripción de una escritura pú
blica autorizada por el Juez de Paz de Chinda, 
por la cual consta que el compareciente compró 
Á Juan E., Ciriaca, María del Pilar y Blaslna 
Madrid, por la suma de cuarentmueve pesos, un 
lote de terreno como de quince manzanas, cnl- 
lávadas seis con árboles frutales y el resto incul
tas, situado en el punto llamado “ Parteocote,”  
jurisdicción de Chinda, y lindante: al Norte, 
guamiles baldíos; al Sor, propiedad de Margari- 
to Madrid, camino de por medio: al Este, un 
árbol de támaro; y al Oeste, el ce b o  delPrijo- 
lillal- Y  siendo esta la primera inscripción que 
•se solicita del inmueble descrito, se hace saber 
al público para los fines de ley .—santa Bárbara: 

de mayo de 1909.
Pei>eo  A m a t a  R,

El infrascrito, Registrador de la Propiedad, 
hace saber: que en ^ ta  fecha se ha presentado 
á este Registro don Jesús Perdomo, mayor de 
.edad, casado, comerciante y vecino de Trinidad, 
sob'cítando la inscripción de una escritura pú
blica autorizada por el Juez de Paz de Trinidad, 
en la cual consta que el compareciente compró 
4  Luis Mercado, por la suma de quinientos pesos, 
un lote de terreno como de dieciséis manzanas, 
situado en el punto llamado jutiapa, terreno 
comunal del c i^ d o  pueblo, y hadante: al Norte, 
Caminó que conduce á  Chinda; al Sur; ona qné- 

,bradaqne>pasa por el indicado pueblo; al ^ t e ,  
guamiles baldíos; al Oeste, montes baldíos y 

: i^ inóvque conduce á la propiedad de Óeoilió 
López.' T  siendo esta la primera inscripción 

-que se solicita, se hace saber aL público^ ra  los 
-fines de ley.—Santa Bárbara: 24 de mayo de 1909.

P*a>B0‘ Aj¿a t a  R.

' El infrascrito, Secretario de Estado en él Bes.  ̂
: pacho de Fomento y Obras Públicas, hace saber: 
Lqüe en esto fecha han presentado á su Bespá- 
; ^ o  una solicitud don Trinidad Rivera, don San- 

Sotó,don Jacobo Galindó'h. ylaseSdra Ana. 
' Miraldá de Oviedo, denunciando una zona íni- 
nepJ de ihil hectáreas de extensíóñ én jú ri^ ic- 

-eióíi municipal de Mangulile, departamento Se 
■’ ólaneho, cuya zona deberá comprender el cerro 
d e  Óamalotídó, en la m ontosa de Los Blanóós, 
.f'éstá limitada así: al Norte, él lugar llamado 
yaliécilió; al Sur, a  río de Mángulílé; al Este, 
>1 cerró de Olingo y  la zoña títtdada á ía T ord e  
l& séSóres Luciano y óregótíó Padilla y  T oS- 
. dio l^ n és y cómpafierós; y  al Oéste, la quebrada 
rdé Camalotillo, la cuál sé denominará con el 
^ombré de ‘ 'Santa Aña.”  Lo que se pone en 
^to^óciñtíeñto del público para los efectos de 
déy^Tégucigaipa: 17 de junio de 1909’

M. CARTAS A .

, »Ei señor don Santos Estrada, vecino de ésta 
ĉinaad, presentó el día veintisiete deno'nemtíre 

de mil noyécientos siete, á las ocho de lamas^ 
■m, para su inscripción en este Registro, la pri- 
^QÉta có^iade una tr itu ra  pública otoigadá 
í^ te  eL señor Juez de Paz de Grüalcínce, don 
j Nórberto'García, por la cual el señor don Oon- 
^pcáón Morales, de sesenta y óuatró años dé 
Íí̂ ad, casado, labrador y veciño,:de ,jGrnalciúsé,, 
"yáudeá^dofia Felicitas Morales, del mismo ve- 
íCüiaáriG, por la suma de cien pelos: tíña
í &saáeáiez varas de largo por siete de ancho, 
;̂ ñá mediagua de ocho y a ^  delargo por ochó 

ancho, contigua á la casa, con su CofrespÓU' 
'M éúie ̂ iñ a : las tres son de bah^eque, cttbiér- 

dé teja y sitas eñ ^  centró'deí referido ptíe- 
bto, Hndánáo; al Norte, con casa de doña FIo- 

beaciá Morales; al Este, ám cafetal dé don Gui

llermo Canales y  cocina de don Francisco R o 
dríguez, calle de por m e^o; al Sur y  Oeste, con 
¡aplaza pública y calle que'conduce al camino 
de Oaudelana.—ó,/ Una huerta que mide como 
manzana y  media de extensión, cercada de zan
jo  y madera, lindando: al Norte, con un cercado 
de Sebastián García; al Sur, con un cafetal de 
Guillermo Canales; al Este, con el panteón del 
pueblo; y  al Oeste, con finca de Virgima Igle
sias.—c j Un terreno cercado de zanjo y  pifia, 
sembrado de algunos árboles de café, como de 
manzana y  media de extensión, y lindando: al 
Norte y Este, con campo líbre; al Sur, con po
sesión de Aúaóleto García; y  al Oeste, Con el 
panteón público.—d j Un terreno cercado con 
zanjo, pifia y cerco natural, sin cultivo, como de 
ocho manzanas, y lindante; aí Norte, con pose
sión de don Anácleto García; al Sur, con pose
sión de Ciríaco R. Rodríguez; al Este, con ca
mino real y  solar de doña Elena Morales viuda 
de Hernández; y  al Oeste, coú el río de “ El Pa
tio .” —Los tres cercados descritos están situar 
dos en los suburbios de Gualcince. Y  no ha
biendo inscnpción antério sobre los inmuebles 
mencionados, se hace saber al público la solici
tud para los efectos dél artículo 2.322 del Código 
CiviL-^Gxacias: quince de abril de mií novecien
tos nueve.
15 ̂ 15 Feastcisco Nolásco. '

El infrascrito, ^ ^ s tra d o r  de la Propiedad 
dei departamento de'Gopán, hacé saber: que el 
día de hoy, á las ocho de la mañana, ha presen
tado á este Registro el Licenciado don Jeróni
mo J. Reina, para que se inscriba á favor dé don 
Clémentíno López, la-primera copia de una ^  
éritnra de compraventa autorizada el veintisie
te dé noviembre d e i año'próximo anterior por 
el Juez de Paz del pueblo de Santo R ito de Go-' 
pán -y Notario Púbilico;^6r-ministerio de la  ley, 
don Apoloñio Moreno, en la  cual consto qne do- 
fia María Reemos dé Erazo vende al citado sé- 
SÓr López, pof la cantidad de ciento cmcuenta 
pesos, una casa de teja, paredes de. báhaxeque, 
dé siete-varas de largo por-cinco de ancho, si
tuada en el indicado pueblo, ubicada en un so-' 
lar eiiya medida y  linderos sonjos siguíefites: al 
Norté) veintiezúco varas, propiedad de-dou Cle- 
mentiuo López; al Oriente, veintidós varás, ^  
lar de don Juan Ramón Giieva; aX Sur, veinti
cinco vá i^ ,' casa y  solar dé don Pedro Ramírez; 
y  al Poniente, veintidós-va^ , sóíár y paredes 
de don Guadalupe López. La vendedora Reci- 
ños de Érazo'manifiesta: que adqMrfó lafinóa 
eñ referencia por compra h é ^ a  á.dpn Máñuel 
Aldana. Y  siendo esto la  pnrqerá inseripcióñ 
que sé sólicftá dé lásnsodióha finca, se pone én 
cOnoicimientO dél púbhcó eñ cuínplímiento de 
ló prescrito póh el artículo 2.322 del Código Girib 
—Santa -Rosa; 8 de marzo de 1909. '

ras y  Santos; y  por el Sur, con terrenos de los dé 
la sucesión de don Paulino Mejía y don Santia
go Yalle, hasta llegar al río de Arenas. 'Y  p o  
habiendo antecedente inscrito, de coníormídad 
con el artículo 2.322 del Código Civil, se hace sa* 
ber al público.—Ocotepeque: 24 de marzo de 1909.
17 FsANcrscG R u b í .

El infrascrito. Registrador de la Propiedad de 
este departamento, hace saber; que don Bernar
do Erazo, vecino de Sinuapa, presentó el día d é  
ayer, para su inscripción,.la primera cqpia de 
una escritura otorgada el veintidós delcorfiéute 
mes, ante el Juez de Paz d é lo  Civil don Juan J. 
Portillo, en esta ciudad, por la cual consta, que 
doña Teodosia Linares vende á don Bernardo 
Erazo, por ciento veinticinco petos, óos dere
chos de tierra proindivisos, situados en la mon
taña denominada “ La Laguna,”  jurisdicción de 
Sinuapa, La montaña mencionada en donde 
ehstoh los dos derechos de tierra consta de diez 
caballerías y  media de extensión, y  .lindante: 
por el Oriente, con terrenos de los señores Ro
dezno, de Ooioal; por el Norte, .cpi  ̂ la„montaña 
del Moral; por el Poniente, coñ,eÍ Plau del Ran
cho y terrenos de los señores Beras y- Santos, y 
por el Sur, con terrenos de la sucesión de don 
Paulino Mejía y don Santiago Valle, hasta lie- 
gar al río de Arenas. Y  no habiendo antece
dente inscrito,' de conformidad con el artículo 
2.322 del Código Givi], se hace saber al público. 
^Ocotepeque; 24 de marzo'de 19Ó9.
17 'IfiAKCisco Rubí.

1 7 ' J. J. A L V A R A D O ;

.E l infrascrito; Registraaof-fié lá Propiedad de 
tote^áspartamentO; Imce saher:-qué dónBernar-̂  
do É w ^ , vecino del pueblo de Sinuapa  ̂ presen
tó el dríade áyer; parar sú insáápción'í'la primea 
to copia de véñá etoriturá ótorgiada el'véíntídós 
dél corríeñté-m ^ ante el Juez de’P ^  dé lo Gi- 
vil de efeto ciudad, don Juañ J.-PórtiUoí por ía 
cual don .Martín Linares Vende ál p ré se n lo , 
pqir veinticinco pesos,- un derecho dé tierras pro-̂  
iz ^ i^ o , situado én lá inóntoña dénómiñada 
‘íLa La^ná^V'jürisdieeíón dé Siñúapa,'̂ ! cual 
hübO.M^ heréñeia de su finada ábueía Crisánto 
R odií^éz. El expresado déreaehh éstá compréñ- 
djdo eñ la móntañá meñcióüadá,>lá cual consta  ̂
cómo de diez cabáUetíasy médiá.dé:ext¿ñ$ión,y 
linda: por él ójúéntei seño^
res Ródéznó; vécmós de GolóaÍ; por elNñrté, 
con la montaña del M oíál; por el Poniente, coñ 
el Piañ del Rancho y tefreñoa dé los séfiórés Be-

:E1 infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del deDartamento, ftaefe saber: que don Triunfo 
Rosa, vecino dél pueblo.dé Santa Fe, ha presen
tado hoy^álas dos de la tarde, para su inscrip- 
ciÓñ,la príméra copía de uña escritura pública 
otorgada en esta ciudad él dos.del corriente, 
por ia cual el Licenciado don Antonio M, Rosa, 
en su carácter de Notorio Público y en represen
tación de don Eligió Oliva, casado,' mayor de 
edad'y veciño también de'̂ Santo Pe, vende aJ 
primero un derecho proíñdivíso que ÍiuIm  el ven
dedor por herencáá de donfiSmoteó Óliva.en tie- 
rrasdól “ Tablónj^é Mesa Grafadé,”  situado en 
jurisdicción de Santo Ee,_teniendo por lím ites 
todo él predio: al Norte; torréño del ooñjpr^or: 
al Sur, la hacienda dé Santo A nitáfal Este, po- 
áesión.de don Darío Portiiió y el cementerio del 
indicado pueblo, camino real de por medio: y al 
Oeste, .con él voíc^ .fie Piejiras de. Amóíár,' ha- 
biéndoto verificadó lá yentapor la suma de cien
to um cueñtop^s^píato. .Y nó habiendo ante- 
cedenté inscrito del doiólniú 'éuya posesión se 
sóhMta, se hace sa^r'á l públiéo para los efectos 
dei artículo 2.322dél Oódigó.Oiril.-^’Oeofepeque: 
.26 dé marzo de 1909.. ^
17 , ' ' '  . F bamcusgó Rubí,

El infrascrito. Registrador, de lá Propiedad 
dél depártom en^hadétober: que hoy á'lás nue
ve a. m.''la,se2órej&erarda Blanco,' de Comaya
güela, ha p r ^ e n ta d q , ;  pajá. to  ÍQSOripoióa, la 
prhúera copia éserítuiá ótorgaSá én Go  ̂
mayagüéla, ei veinticíucoVe Qétubre dé m il nó- 
fécieútes ciktre, ante el Juez de Paz-de 'lo_Civíl 
don Miguel Túrcjosl^ina^^ doña Ma^
ría Sahtos Óálix .vende, á lá p r ^ ñ to n fé , eñ cien 
Ptops, .un solar sito en ía  7  ̂ávéñidá de Cbmáya- 
gueía, d é  veinte vares'de frente per cincueñto

Orienté* toñ.solárdé-^ríárPfó Ayilá: y  ál Po- 
niénté; to»'^la¿<»bíürL Sé éiicueñtxá una ca
sa de’ tíafiár^ué, cubierto áé teja, dé och o^ res 
dé toM té p6^ ’Mfete'de Jóñdó; Y " no M bieñdo 
añ te^ én té - in lcrit^  se hace saber ál público 
pare'lds efectos déí areícuío 2.322 áeí Códigó O í- 
viL—Tegüeigaipá: 6 dé abril de 1909. .
17 VALEÜITfM G lñ ix
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El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
d'el departamento, hace saber: que don Justo 
Valle, de este vecindario, ha presentado hoy, á 
las once de la maííana, para sq inscripción, la 
piriincra copia de una cscntuia otorgada en esta 
ciudad, el cuatro de enero del corriente año, an
te  el Juez de Letras 1  ̂de lo Civil de este depar
tamento, Licenciado don Valentín Cálix, por la 
cual don Camilo Arteaga vende al presentante, 
en la suma de cuarenta pesos, el derecho que 
tiene én el terreno de la montaña conocida con 
etnom bre de “ Montaña V ieja”  ó de Las Trojas, 
situada á inmediaciones de" Pueblo lluevo, ju- 
‘riíídicoión del municipio de Cedros, en este de- 
paitamento, que constará, poco más ó menos, 
de cinco á seis caballerías, y tiene por límites: 
'al Sforte, coa terreno de Gregorio Izaguirre; al 
' Sur, con terreno del mismo Izaguirre; al Orien
te, con terreno común; y al Poniente, con pose
siones de Basilio STavarro y de Máximo García. 
Y  no habiendo antecedente inscrito, se hace sa
ber al público la solicitud de inscripción para los 
efectós del artículo 2.323 del Código Civil.—Te
gucigalpa: 5 de abril de 1909.
11 V axentíj:: Cá lix .

El infrascrito, Registrador d é la  Propiedad 
del departamento, hace saber: que don Mariano 
Coello, de este vecindario, ha presentado hoy, á 
las nueve de la mañana, para su inscripción, la 
primera cepia de una escritura otorgada en esta 
ciudad, el once del mes en curso, ante el íiTotario 
dón Leandro Valladares, por la cual Ana Josefa 
y Dominga Coello venden al presentante, en 
ciento noventa pesos, las dos cuartas partes que 
les corre-sponden en nna casa de bahareque, cu- 
bieita de teja, de nueve varas de frente y siete 
varas de fondo, inclusive el corredor, ubicada en 
un solai sito en el Barrio Abajo, de esta ciudad, 
que mide nueve varas de frente por veinticinco 
varas de fondo, lindando todo: al Korte, la casa 
de Jerónimo López: al Sur, la casa y solar de 
Patricia' Castillo: al Oriente, el solar de Juan 
Bl'as Morales y solar de Jerónimo López: y al 

, Poniente^ la casa de Paula Aguilera, calle de 
por medio. Y  don ÍTatividad Coello, que la 
compra que lúzo á Jorge José Coello en escritu
ra que autorizó el ííotario don Trinidad Fiailos 
S. el veintiocho de abril de mil novecientos dos 

, -de la paite de casa y solar que le correspondía 
' en la anteriormente descrita, fué hecha con di- 
neio y  en nombre de su hermano Mariano Coe
llo. Y  no habiendo antecedente inscrito, se ha
ce saber al público la solicitud de inscripción 
para los efectos del artículo 2.322 del Código Ci- 
t ÍI.—T egucigalpa: U  de abril de i909 
17 V a le stíx  Cá lix .

3 Í V I S O
El infrascrito, Administrador de Rentas y 

Aduana, hace saber- que el señor Pompilio Ga
rrido, soltero, labrador y de este vecindario, se 
ha presentado á esta Administración denun
ciando un terreno baldío como de seis manzanas 
á efecto de que se le conceda su dominio útil. 
Dicho terreno está situado como á una legua de 
este puerto y es bueno para el cultivo de cerea
les y de pasto artificial. Limita: alisrorte, con 
trabajos agrícolas de Agustín Bustamante y de 
Mr'. Me.01ott; al Sur, con camino que conduce 
al lugar llamado “ El Chile;" al Este, con terre
no de Alejandro Plores y terreno nacional; y al 
Oeste, con trabajos de Cirilo Macedo y terreno 
baldío. Lo que pongo en,conocimiento del pú- 
bheo para los efectos legales.—Puerto Cortés: 
22 de febrero de 1909.
30—8 R. LOPEZ G.

El infrascrito, Administrador de Rentas y 
Aduanas de este puerto, hace saber- que el se
ñor Carlos H. Phlh'ps, de este vecindario, ha 
denunciado, con el objeto de obtener su arren
damiento, un lote de terreno nacional como de 
cmcuenta manzanas de extensión, ubicado en 
“ El Trisaglo,”  de esta comprensión, propio pa
ra la agricultura, y cuyos límites son: al Norte, 
el río Ulúa; y al Sur, Este y Oeste, terrenos nar 
Clónales baldíos. Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos de ley.— 
Puerto Cortés: 19 de abril de 1909.
30-15 R. LOPEZ G.

O B K  U N C IO

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
^epartamentó, hace saber: que en esta fecha se 
ha presentado el señor Miguel P. Lardizábal, 
mayor de edad, Abogado, casado y de este ve
cindario, denunciando un lote de terreno baldío 
propio para la crianza de ganado, que se encuen
tra en este departamento, compuesto como de 
cuarenta á cincuenta caballerías, más ó menos 
siendo sus linderos: al Noifiié, Cerro del Cacao, 
aljSyr, Yolorán y San BerñaidO; al Oriente, te- 
ix^hos^e Santa Teresa; y al Poniente,. ejidos 
de Namasigíie y tierras de Pereira. Los dueños 
colindantes son: el General Máximo B. Rosales, 
Isaac Montealegre, condueños de Santa Teresa, 
ejQ|;re los qué,se encuentran Carlos Cadalso. 
Jiuan Maiadiaga, Paulino Gómez, Eduardo M'én- 

Bernardo Mercado jí. otros, pueblo ̂ dé Na- 
masigüe y  familia Pereira. . L o que p on e  en co
nocimiento del público para los fin ^  de ley.— 
Choluteca: 19 de abril de 1909.
3fit-3 AXEJAlíñOEÓ Eloees G.

derecho.—Por tanto: este Juzgado de Letras, á 
nombre de la República, y en observancia délos 
artículos 40 número 29 de la Ley de Organización 
y Atribuciones de los Tribunales, 1039, 1.040, 
1.041,1.042 y 1.043 del Código de Procedimien
tos, concede á la señora Antonia Rodríguez la 
posesión efectiva de la herencia de que se ba 
hecho mérito, siendo, además, herederos Cruz, 
Candelaria y Nicolasa Rodríguez; manda hacer 
la inscripción prevenida por el artículo 714 del 
Código Civil, y  que se publique esta resolución 
en el periódico oficial y por carteles, que serán 
fijados, durante quince días, en tres de los pa
rajes más frecuentados de esta ciudad —Notifi- 
quese.— Francisco R ubí.— Rafael OhincbiUa, 
Srio.” —Ocotepeque: 1̂ ' de mayo de 1909.
15-6 Rafael Chinchilla, Srio.

El infrasciíto, Administrador de Rentas tíel 
departamento de Tegucigalpa, hace constar: 
que con fecha 23 de marzo del corriente año se 
admitió el denuncio de tierras que dice:—‘ ‘Se
ñor Administrador de Rentas.—Yo, Horacio 
Zelaya, mayor de edad, soltero, escribiente y  de 
este vecináano, ante usted, respetuosamente, 
comparezco á denunciar un lote de terreno na
cional, ubicado en este radio municipal, en el 
lugar denominado “ Ocote Fino,”  y limitado en
tre los terrenos de comunidades jurídicas, que 
contiene, poco más ó menos, veinte-hectáreas, 
cuyos linderos son: por el Norte, con la  quebrada 
“ OcoteFino,”  línea sur del terreno Jutiapa, per
teneciente al Común de Casa Quemada; por el 
Sur, con la línea norte del terreno nacional de
nominado “ SI Carpintero:*’ por el Oriente, con 
terreno del Común de Plazuelas, 'en la parte 
llamada “ El Guayabo-,”  y por el Poniente, con 
el terreno perteneciente á doña Petrona Gómez 
y hermanas. El área en referancia es de una 
superficie rocayosa, en donde, por lo general, 
hay escaso pastaje y ocotal raquítico que puede 
utilizarse solamente para leña, cüyo destino le 
daré. La forma que parece afectar un polígono 
de cinco lados con una prolongación al Noroeste. 
Pido al señor Administrador se sirva admitir 
este denuncio y tramitarlo oportunamente con 
arreglo á la ley de la materia.—Tegucigalpa: 
marzo 23 del909.—J. Horacio Zelaya.” —Teguci
galpa- abril 15 de 1909.
30-16 C. GANALES.

SI infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de este departamento, hace saber: que en 
las diligencias de posesión efectiva que h^  soli
citado la señora Antonia Rodríguez en bienes 
de la difunta Hilana del mismo apellido, se en
cuentra la sentencia cuya parte resolutiva dice 
así:—“ Juzgado de Letras del departamento.— 
Ocotepeque- treinta de abril de mil novecientos 
nueve.—Considerando: que se dará la posesión 
efectiráí de la herencia al heredero ’ que acredite 
el ̂ tado civil que le da derecho á ellaj siempre 
que no conste la existencia de Otro testamentar 
rio ni se presenten otros ab-íntestato de mejor

El inflasento, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento, hace saber: que en las 
diligencias de posesión efectiva que han solici
tado los herederos del difunto don Celestino 
Carranza, se encuentra la sentencia cuya parte 
final dice:—“ Considerando; que se dará la pose
sión efectiva de la herencia al que la pida exhi
biendo un testamento válido en que se le insti
tuya heredero —Por tanto: este Juzgado de Le
tras. á nombre de la República, y.fen observancia 
de los artículos 40 número 29. Ley de Tribuna  ̂
nales, 1.033, L040, 1.041 y 1.043 del Código de 
Procedimientos, conceoe á los peticionarios Ade
la, Francisco, Hortensia, Cipriana, CelestmOj 
Fernando, Garlos y  Josefa (^tranza, la posesión 
efectiva de qne se ha hecho mérito: manda ha
cer la inscnpción prevenida por él artículo 714, 
Código Civil, y  que se publique esta resolución 
en el periódico oficial y  por carteles, durante 
quince días.—Notifíqüese.—Francisco RubL-r 
Rafael Chinchilla, Sno.” —Ocotepeque: 21 de 
abril de 1909.
15-8 R afael Chinchilla, Sria

El infrascrito, Admmistrador de Rentas dd 
departamento, hace saber: que en esta fedia sé 
ha presentado á esta oficina el lácenciadodoB 
Rafael Callejas denunciando como nacional un 
lote de terreno de tres mi! varas de Este á-Oe& 
te por dos mil, próximamente, de Norte á 
ubicado en la montaña de Las Moras, -de está 
jurisdicción, propio para la agricultura: -eojpr 
prendido bajo estos linderos; al Norte, coa d 
Potrero Ramos, ejidos de San Juan de Fiorésg 
al Sur, tenreno situado en la misma montaña 
denominada “ La Crudeza.”  pertenecienteála 
compañía minera “El Rosario;”  al Este, ' f r e 
nos de San Juan de Flores y  de la misma com
pañía; y  por el Oeste, el sitio Uamado “ Las Mo
ras,”  perteneciente á ios señores General’ |iqn 
Miguel O- Bustillo, Darid Valiajfiares, Ramón 
Arambú y otros. Lo que^se pbne en «fflOfá; 
miento del público paia los efectos lígales.—T& 
gucigalpa: 21 de abril de 1909. . - '  '
30-3 ■ C. C A N A L ^ ';

Taí?|etas y  Sóbires 
En la Tipografía Nacional hay de venj 

ta sobres de buena calidad. También 
TARJETAS blancas finas de varios tám^ 
ños y SOBRES para tarjetas de'visítá.

G a c e t a ”
. administrador :.

Mígael R. Zelaya

iTip. Nacional.—Avenida Cervantes.—N ú¿.
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